
 

 

 

  

“CARTA DE CARAL” 
CIUDAD Y TERRITORIO – SOSTENIBILIDAD Y RESILIENCIA 

 

En el ENCUENTRO INTERNACIONAL DE ARQUITECTOS, realizado en Lima y  organizado 
por el Colegio de Arquitectos del Perú, del 6 al 8 de Noviembre del 2015, se diò lectura  al 
documento “CARTA DE CARAL” en la “CIUDAD SAGRADA DE CARAL” declarada Patrimonio 
Cultural de la Humanidad, al conmemorarse el Día Mundial del Urbanismo que se celebra el 
día 8 de noviembre; con la participación de personalidades internacionales y nacionales, 
pertenecientes a la Unión Internacional de Arquitectos - UIA, de la Federación Panamericana 
de Asociaciones de Arquitectos - FPAA, Regional de Arquitectos del Grupo Andino RAGA,  la 
UNESCO y el Institute for Housing and Urban Development Studies IHS.  

 

“Proponemos la vinculación de los valores patrimoniales culturales del 
pasado con los del presente y así unidos, proyectarlos al futuro, para 
beneficio de todos los seres humanos, procurando crear los ambientes 
que los dignifiquen y vivan fraternalmente”. V. Pimentel 

 

La valoración de la cultura viva y el legado del patrimonio construido son parte de la identidad 
y conocimiento para la construcción de las futuras ciudades y también para consolidar las 
presentes. La articulación de lo urbano-rural como un sistema nos conduce a considerar la 
ocupación humana en los espacios territoriales de manera armónica, respetando y 
protegiendo el medio ambiente, como nuestro hábitat y el de las futuras generaciones.  

 

Preámbulo.- 
 

La Declaración Universal de los Derechos Humanos (DUDH) de 1948 afirma en su 
preámbulo que “la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el reconocimiento 
de la dignidad intrínseca y de los derechos iguales e inalienables de todos los miembros de la 
familia humana”, y busca “amparar toda la gama de derechos humanos que es preciso hacer 
efectivos para que las personas puedan vivir una vida plena, libre, segura y sana” 



 

 

 

El Pacto Internacional sobre los Derechos Económicos, Sociales y Culturales son los 
Derechos Humanos relacionados con el lugar de trabajo, la seguridad social, la vida en familia, 
la participación en la vida cultural y el acceso a la vivienda, la alimentación, el agua, la atención 
de la salud y la educación.  

La Cumbre de las Naciones Unidas para la adopción de la agenda de desarrollo post-
2015 que se llevó a cabo en este septiembre, tomo el acuerdo que lleva por nombre 
“Transformar nuestro mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible” propone: Acabar 
con la pobreza y transformar vidas protegiendo el planeta.”; con medidas destinadas 
a erradicar la pobreza, promover la prosperidad y el bienestar para todos, proteger el medio 
ambiente y hacer frente al cambio climático a nivel mundial. 

La Carta de Atenas, producto del IV Congreso Internacional de Arquitectura Moderna 
(CIAM), del año 1933, es considerada como el primer documento que fija doctrina en materia 
de urbanismo. Su interés y contenido no sólo está dirigido a los arquitectos y urbanistas, sino a 
toda persona de ciencia, estadistas y ciudadanos en general, porque ninguno de ellos puede 
permanecer indiferente ante las difíciles condiciones de vida en las ciudades actuales, y abre 
las puertas al urbanismo moderno. La intención de la Carta fue dar a conocer el significado de 
“ciudades”, en el sentido moderno y funcional, tomando como base las cuatro funciones: 
(vivienda, trabajo, recreación y vialidad, en un espacio territorial) y, también, con inclusión del 
Patrimonio Histórico que, posteriormente, se trataría en la Carta de Venecia, en el año 1964, 
en ocasión, del II Congreso Internacional de Arquitectos y Técnicos de Monumentos Históricos.  

La Carta de Machupicchu, 1977, hace referencia a la importancia y a la necesidad de 
un uso más efectivo de los recursos naturales y humanos. Planificar de modo sistemático el 
análisis de necesidades incluyendo problemas y oportunidades, guiando el crecimiento y 
desarrollo urbano dentro de los límites de los recursos disponibles, incorporando la tecnología 
y ciencias de la comunicación, que son una obligación de los gobiernos en lo concerniente a los 
asentamiento humanos. 

La Nueva Carta de Atenas, 2003, aprobada en el Consejo Europeo de Urbanistas ECTP, 
hace referencia a que: la planificación del espacio es vital para proporcionar un desarrollo 
sostenible. En particular, afecta a la gestión racional del espacio, recurso de naturaleza crítica, 
que es limitado, pero que soporta exigencias crecientes. 

La Asamblea General de las Naciones Unidas, como una forma de promover la cultura 
global para la reducción del riesgo de desastres, incluye acciones de prevención, mitigación y 
preparación; y ha declarado que el 13 de octubre se asigne como “El Día Internacional para la 
Reducción de Desastres” correspondiendo al 2015 el lema.  “Conocimiento para la Vida” con la 
finalidad de atraer la atención hacia la importancia del conocimiento, las tradiciones y las 
costumbres locales en la lucha contra los eventos extremos y el cambio climático.   

La Tercera Conferencia Mundial de Naciones Unidas sobre la Reducción del Riesgo de 
Desastres, concluyó con la adopción del Marco de Sendai 2015-2030 en la ciudad de Sendai- 

http://www.un.org/sustainabledevelopment/es/mdgs/
http://www.un.org/sustainabledevelopment/es/ffd/
http://www.un.org/sustainabledevelopment/es/ffd/
http://www.un.org/sustainabledevelopment/es/climate-change/


 

 

 

Japón, en el que se propone entre otros la reducción de las pérdidas económicas causadas por 
desastres en relación con el PIB mundial para 2030; Reducir considerablemente los daños 
causados por los desastres en las infraestructuras esenciales y la interrupción de los servicios 
básicos, entre ellos los servicios de salud y educación, en particular mediante el desarrollo de 
su capacidad de recuperación para el año 2030; incluye también referencias relativas a la 
necesidad de prestar mayor atención a las comunidades y los pueblos originarios, así como a 
los conocimientos y prácticas tradicionales, indígenas y locales al momento de diseñar y 
ejecutar políticas, planes y normas sobre la reducción del riesgo de desastres. En particular 
Sendai hace un llamado a promover una cultura de la prevención de desastres y hace un fuerte 
llamado a la protección del patrimonio cultural, incluyendo consideraciones sobre la reducción 
del riesgo en sus planes de manejo. 

ONU-Hábitat, promueve pueblos y ciudades, social y ambientalmente sostenibles con 
el objetivo de proporcionar vivienda adecuada para todos. Pone en relieve los desafíos 
urbanos mundiales e involucra a la comunidad internacional con la Nueva Agenda Urbana 
lanzada en el 2014, y propone conmemorar todos los 31 de octubre el “Día Mundial de las 
Ciudades”, con el lema para el 2015 «Mejor ciudad. Mejor vida Diseñadas para convivir» 

Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), conocidos como la Agenda 2030, en su 
meta número 11, formula la ambición de: “lograr que las ciudades y los asentamientos 
humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles”, afirmando así la importancia de la 
misión de ONU-Hábitat y el concepto de ciudades inclusivas y democráticas que brinda las 
oportunidades para el desarrollo cultural, social, hacia los derechos de la comunidad. 

 Con estas consideraciones preliminares, involucrar a los arquitectos urbanistas y 
planificadores con los fines, principios, objetivos y metas internacionales hacia la sostenibilidad 
de las ciudades – territorios, se hace prioritario. 

 
Motivación.- 

 
Las recientes excavaciones arqueológicas en el Perú, han ampliado el ya ingente 

patrimonio arqueológico peruano, poniendo en evidencia expresiones creativas muy variadas 
de los antiguos habitantes, en el ordenamiento territorial y en la adecuación al medio 
ambiente natural, creando así una verdadera integración entre el paisaje arquitectónico – 
urbanístico o paisaje edificado, y el paisaje natural del entorno; generando una clara y 
respetuosa inserción de lo construido con lo natural.  

 
A estas importantes intervenciones armoniosas, se agregaron otros valores, como el 

adecuado uso de materiales constructivos propios de su hábitat, la elaboración de diseños en 
concordancia con las funciones a las que se destinaban las edificaciones, así como la 
incorporación de elementos en alto relieve, simbólicos - decorativos, de notable valor artístico 
que expresan formas racionales, funcionales o ideológicas. Todas estas manifestaciones 



 

 

 

creativas evidencian la sabiduría planificadora, organizativa socio - económica, constructiva y 
la integración con el ambiente natural, adecuándose armoniosamente; sólo este aspecto 
constituye un criterio digno de ser destacado. 

 
Las técnicas constructivas racionales, sus funciones de carácter ceremonial, socio -

político y religioso, así como residencial, en los conjuntos de viviendas y otros servicios, tienen 
su máxima expresión en las edificaciones de la Civilización Caral, con cinco mil años de 
antigüedad, que constituyen sin duda alguna la más importante puesta en valor del siglo XXI, 
demostrado por las excavaciones arqueológicas con la correspondiente investigación científica, 
su conservación – restauración y la adecuada difusión nacional e internacional. La Civilización 
Caral está reconocida, luego de los análisis de arqueometría, como una de las más antiguas del 
mundo, se ha podido sustentar que en América también se generaron condiciones en un 
sistema social complejo y que sus valores contribuyen además al enriquecimiento cultural de 
la Humanidad. 

 
El dominio y el manejo del diseño geométrico y composición formal que guarda 

relación con la observación astronómica; evidencian la capacidad de estos constructores de 
ciudades, de fuerte carácter místico, al que se unía un amor por la paz y el arte sublime y 
universal de la música. Además, otra singular característica de estas ciudades de la civilización 
Caral, es la ausencia de murallas o cerramientos, así como la circunstancia de no haber hallado 
elementos defensivos ni ofensivos. Estamos frente a conjuntos edificados cuyo mensaje ha 
perdurado milenios. 

 
La ciudad de Caral, prevalece como un modelo sostenible de habitabilidad. La 

ubicación estratégica de su mayor centro urbano sobre una terraza eriaza, lo protegía de 
huaycos e inundaciones. La defensa de sus tierras se realizaba con la conservación del bosque 
ribereño ante los riesgos y desastres. Este manejo apropiado de sus recursos, sirven de 
ejemplo que deben ser incorporados en la implementación de acciones de mitigación y 
adaptación de los efectos del cambio climático de las ciudades, con la finalidad de mejorar la 
calidad de vida de los habitantes. 
 

Por estas consideraciones, deseamos transmitir los valores de estos testimonios,  
creación del hombre andino del Antiguo Perú, a los habitantes de otras latitudes, para su 
valoración y en algunos casos sirvan de estímulo en aspectos esenciales en la creación 
planificada e integrada con la naturaleza, para su adecuación de acuerdo a sus ambientes 
naturales, manifestaciones espirituales, usos, creencias, características constructivas y 
materiales, que les son afines por tradición, y contribuyan a configurar conjuntos 
arquitectónicos – urbanísticos que dignifiquen al ser humano. 

  

TITULO I 



 

 

 

PATRIMONIO CULTURAL 

 

EL PATRIMONIO CULTURAL EDIFICADO Y LA NUEVA CREACIÓN ARQUITECTÓNICA- 
URBANÍSTICA 

 

Art. 1°.- Reconociendo el valioso aporte que para la Cultura Universal tiene la creación 
arquitectónica – urbanística de las culturas del Continente Americano y, en particular modo, la 
que muestra la Civilización Caral, tomamos de ella y hacemos nuestro los más significativos 
aportes.  

Las presentes y futuras generaciones están en la obligación de acrecentar y proteger 
estos bienes culturales para beneficio esencialmente de los seres humanos, propiciando 
condiciones dignas de habitabilidad en las urbes y en particular en sus centros históricos que 
les dieron origen y que hoy por múltiples razones, ha devenido en la tugurización con la 
consiguiente degradación de la condición de vida de sus habitantes; situación que es nuestra 
obligación moral revertir y dignificar.  

Es imprescindible que la comunidad internacional de la arquitectura, el urbanismo y 
del patrimonio cultural edificado de las naciones del mundo, mediten y tomen en 
consideración esta realidad y que ofrezcan nuevas respuestas en la creación racional de 
nuevos asentamientos considerando lo ya edificado, con valor histórico - artístico y que 
constituye patrimonio cultural de la humanidad. 

Por las precedentes consideraciones, declaramos que es obligación de los: arquitectos, 
urbanistas, ingenieros, arqueólogos, historiadores, conservadores de bienes culturales, 
ingenieros ambientalistas, profesionales de la economía y el derecho, de los poderes del 
Estado, de las autoridades y la sociedad civil organizada, hacer todos los esfuerzos para 
revertir la situación de deterioro que hoy existe en nuestras ciudades patrimoniales y en 
formación. Se debe propender, también, a la dignificación de la vida del ser humano así como 
fomentar la paz y la armonía, que debe ser una exigencia permanente en los centros urbanos y 
rurales del mundo.  

Art. 2°.- Declaramos que se hace imprescindible la señalización de pautas generales con 
un enfoque integral de los problema urbanos, que permitan regular su desarrollo, crecimiento 
planificado, revalorando el patrimonio monumental y edificaciones que mantienen la historia 
de la arquitectura y el urbanismo.  

 Estas pautas deben ser dirigidas a configurar el diseño urbano de tal forma, que se 
mantenga la traza y la escala de los centros monumentales, sin que ello implique limitaciones 
en la actividad creativa de los arquitectos.  

 Estas medidas reglamentarias deben tener como única finalidad configurar el diseño 
urbano y las edificaciones, respetando el perfil, el estilo y diseño del entorno, proponiendo la 



 

 

 

mejor actitud para la calidad de vida de sus habitantes. Se recomienda a los organismos 
encargados de la regulación del desarrollo urbano, la necesidad de reglamentar en el diseño 
de los nuevos agrupamientos que se vayan anexando a los núcleos existentes, con el fin que el 
resultado final tenga un aspecto unitario y armonioso. Esta aspiración, se ha logrado en 
ciudades de interés monumental con prácticas de buen gobierno y gestión. Las mismas que sin 
ser limitativas a la creación arquitectónica, garanticen el mantenimiento de la escala urbana y 
el carácter de los centros históricos, donde no se debe permitir los ensanches de vías angostas 
para, supuestamente, solucionar el problema del tránsito vehicular. Así mismo, estas 
reglamentaciones deberán considerar alternativas para solucionar las ocupaciones formales e 
informales en zonas arqueológicas consideradas en algunos casos patrimoniales. 

 Al respecto es conveniente tomar en consideración lo señalado en las conclusiones del 
Congreso: “Actualidad urbanística del monumento y del ambiente antiguo”, Milán - Italia – 
setiembre 1957:   “Considerando:   

 Qué; los congresistas han reconocido unánimemente que el ambiente antiguo tiene 
 importancia vital no solamente como hecho de arte y de cultura, sino también, como 
 condición de vida;  

 Qué; la tutela de tales ambientes se practica ya en muchos países; para que, en los 
 demás, sean elaboradas, lo antes posible, disposiciones legales destinadas a garantizar 
 al patrimonio ambiental universalmente reconocida.  

 Qué; el mayor daño ocasionado al ambiente antiguo, se debe a la prevalencia de 
 los intereses de la especulación, y que, por otra parte, la arquitectura de compromiso, 
 a la cual se recurre frecuentemente, tampoco resuelve la relación entre lo nuevo y lo 
 antiguo; y  

 Qué; además muchos arquitectos contribuyen por su resignado conformismo a 
 crear la presente situación; exhorta a los mismos a reconocer su parte de 
 responsabilidad y a tener mayor conciencia a fin de contribuir en la labor de configurar 
 nuestro mundo en forma más aceptable y digna”.  

 

REGENERACIÓN DE LOS CENTROS Y SITIOS HISTÓRICOS  

Art. 3°.- La problemática urbanística de los centros y sitios históricos que son parte de 
la historia de la arquitectura y del urbanismo, se encuentran particularmente bajo la constante 
amenaza de destrucción, no solamente por la carencia de recursos, inadecuada legislación,  
especulación inmobiliaria y el consumismo, sino también por las  nuevas obras públicas en los 
centro históricos, afectando las edificaciones monumentales y el perfil urbano, el cambio de 
uso del suelo, y  los usos  no compatibles. 



 

 

 

La falta de mantenimiento o conservación de las estructuras físicas de estos inmuebles 
y su uso indebido, ha generado un estado de absoluto deterioro y al mismo tiempo, ha 
producido el hacinamiento, derivando ello en el consiguiente problema social.  

La situación expuesta incrementa el deterioro por distintos enfoques y acciones de 
intervenciones urbanas en detrimento de la preservación del patrimonio, debido a que los 
planes, proyectos y reglamentaciones se definen sin la participación de especialistas para la 
conservación, y sin la participación de los habitantes. 

Reconociendo el estrecho vínculo de las áreas patrimoniales, tanto construidas y 
naturales, y vinculándolas a los procesos de desarrollo de una manera sostenible, es deseable 
que se articulen con nuevas actividades económicas como fuente de ingresos y de desarrollo 
económico y social, revalorando la identidad cultural y patrimonial que permita la 
sostenibilidad de éstas. 

La discontinuidad permanente de las acciones de intervención referidas a la 
construcción y conservación del hábitat, contribuyen a impedir el logro de una calidad de vida 
adecuada debido a escasos recursos y decisiones políticas desacertadas. 

Art. 4°.- El patrimonio cultural de una sociedad no debe sustentarse únicamente en la 
conservación de estructuras físicas aisladas, sino bajo mas bien, con el enfoque de la 
preservación que debe propender la integración dinámica de los valores arquitectónico- 
urbanísticos del pasado, con las nuevas edificaciones, para constituir un todo organizado, 
funcional, cultural, social, económico, y estéticamente válido aportando a la calidad de vida de 
la población.  

Es indispensable la definición y construcción del hábitat que rescate los valores de 
calidad de vida, mediante la integración de las acciones de renovación con acciones de 
conservación del patrimonio heredado. La continuidad de estas acciones, unida a la 
coordinación entre los organismos responsables, asegura la coherencia necesaria para orientar 
la acción pública y privada. 

La educación y conciencia acerca del patrimonio en su justa valoración, constituyen 
responsabilidad fundamental e ineludible de las diversas instituciones y del Estado; ellas deben 
realizarse en todos los niveles, desde la educación primaria hasta la universitaria y mediante la 
difusión masiva.  

El patrimonio reconoce las distintas manifestaciones culturales vivas “patrimonio vivo” 
que se refiere a las costumbres, tradiciones, folclore, música, danza etc. que se articula que se 
articulan con los espacios naturales y construidos convirtiéndose en un todo cultural. 

De todo lo expuesto, se infiere que las connotaciones, culturales, sociales y 
económicas, deben ser tarea prioritaria en la formulación de los planes de desarrollo urbano, y 
gestión del territorio para la conservación y la regeneración de los centros históricos.  



 

 

 

Para lograr estos fines se recomienda que el planteamiento de propuestas, al igual que 
las acciones prácticas para llevarlas a cabo, sean elaboradas de común acuerdo entre 
diferentes actores (gobierno, sociedad civil, empresarios, etc.) y siendo necesario el 
intercambio de experiencias nacionales e internacionales. 

En este sentido, además de los esfuerzos a nivel nacional, se recomienda la 
implementación de programas multinacionales, que conduzcan a lograr la conservación de 
monumentos y la regeneración de sitios - centros históricos. 

Para hacer factible lo señalado se requiere, de parte de las autoridades competentes, 
los recursos económicos, la decisión política de ejecutarlos y la promoción de la inversión 
publico -privada. 

 En síntesis, según la UNESCO, hacemos nuestro lo siguiente: “Los monumentos son 
una expresión de la creatividad del pasado pero poseen, sin embargo, una presencia 
plenamente vigente y están incorporados al contexto humano y ecológico actual. Por lo tanto, 
esta simbiosis entre el hombre, medio ambiente y su herencia debe ser considerada como el 
verdadero patrimonio cultural a preservar”. 

En relación con las áreas urbanas o los paisajes culturales, la conservación es parte del 
plan de manejo de las mismas. Por lo tanto, hay que aceptar un cambio gradual considerando 
los valores y autenticidad por las cuales estas áreas han sido clasificadas como zonas 
protegidas. 

En las recomendaciones de la UNESCO - acordadas en Nairobi en 1986, concernientes 
a salvaguardar las áreas históricas y su papel contemporáneo, las funciones sociales y su 
continuo uso, son de fundamental importancia para su conservación. 

Proponemos considerar estas medidas para el logro de la conservación, preservación, 
regeneración en el área urbana y rural, en consideración a la realidad existente y a la dinámica 
de las ciudades. 

 

CONSIDERACIONES EN LA IMPORTANCIA DEL PATRIMONIO CULTURAL Y EL TURISMO 

Art. 5°.- La importancia que tiene el turismo para el desarrollo económico y social de 
los pueblos, actividad en la que intervienen inversionistas para la producción de bienes y 
servicios, mercados, y todos los elementos para el desarrollo local, requiere de una visión 
sistémica que articula lo social, ambiental y económico bajo el enfoque de la sostenibilidad; 
planificación específica ligada a lo nacional; y una política que integre la acción del sector 
público con el privado. 

El turismo es un valioso factor de desarrollo, propulsor de fuentes de trabajo, es un 
multiplicador de efectos para la economía local y regional. 



 

 

 

La UNESCO ha señalado la trascendencia que tiene asociar la conservación de los 
bienes culturales con el desarrollo del turismo, a través de cuatro objetivos fundamentales: 

Como elemento de conocimiento y comprensión recíproca de los pueblos que 
contribuye a reforzar la paz. 

Como promotor de la educación de los adultos, de los jóvenes y de los niños, permite 
el intercambio de conocimientos y una información real de las civilizaciones presentes 
y pasadas, contribuyendo a la difusión de la cultura y a la educación popular. 

Como factor de promoción de desarrollo se inserta como actividad principal del 
sistema de las Naciones Unidas durante el decenio para el desarrollo. 

Como medio de financiar la restauración y la conservación de los monumentos y 
lugares de interés histórico y artístico permite la defensa del Patrimonio Cultural 
Universal. 

 

Por lo tanto se recomienda lo siguiente: 

A Los Gobiernos. 
 

Qué; en la formulación de los planes de desarrollo económico y social, vinculados al 
turismo, elaborados por los organismos técnicos competentes, se conceda preferente y 
prioritaria atención a  la conservación, restauración, puesta en valor y adecuada utilización de 
los bienes que conforman el Patrimonio Cultural Edificado, expresado en los monumentos y 
sitios arqueológicos e histórico – artísticos de nuestros pueblos; 

 
 Qué; similar interés se confiera en la formulación de dichos planes a los lugares de 
belleza natural y a los recursos de singular importancia de la flora, fauna, geología, 
paleontología, etc., así como a los variados elementos de recreación y manifestaciones 
folklóricas, artesanales y, en general, a los que conforman este Patrimonio Cultural Inmaterial; 
 
 Qué; en las intervenciones de conservación, restauración y puesta en valor de estos 
variados recursos culturales, se actúe con criterios técnico - científicos, para que los mismos 
mantengan su originalidad y veracidad, evitándose distorsiones o alteraciones en su esencia, 
que los desvirtúen, menoscabando su autenticidad como documentos de arte e historia, 
criterios que deben ser válidos, igualmente para los recursos naturales; 
 
A la Cooperación Internacional 

Qué; priorice en sus planes de acción, fondos de apoyo para los planes de desarrollo 
socio – económico, vinculados al patrimonio cultural, el aspecto de la conservación, 
restauración y puesta en valor del Patrimonio Cultural, al igual que lo hacen con otros 



 

 

 

importantes elementos de la infraestructura turística como son: vialidad, urbanismo y otros 
servicios básicos. 

Qué; se fomenten los proyectos de turismo cultural nacionales y multinacionales en los 
que se prevea una promoción y beneficio conjunto.  

 
Programas de Extensión Cultural 

Qué; los programas de extensión cultural favorezcan los valores del patrimonio cultural 
inmaterial “cultura viva”, fundamentales en la vida de los pueblos y en su mutua relación a 
través del turismo;  
 

Qué; los programas de extensión cultural estimulen el interés de la niñez desde los 
primeros ciclos, y de la juventud en los colegios, en la apreciación de los valores que posee el 
patrimonio cultural en sus países y, en consecuencia, el respeto que deben tener a estos 
valores que los identifican culturalmente. 

 
Qué; en las facultades de Arquitectura, Urbanismo, Arqueología, Ingeniería, Escuelas 

de Bellas Artes, etc. Se promueva el intercambio de experiencias entre los países en proyectos 
buenas prácticas de conservación del patrimonio y promoción del turismo cultural. 

 
Con estas acciones de difusión cultural promover el interés a la investigación, 

conservación, restauración y difusión de los bienes culturales de una nación.  

 

POLÍTICAS CULTURALES PARA EL DESARROLLO 

Art. 6°.- La declaración de principios del “Plan de Acción sobre políticas culturales para 
el Desarrollo”, aprobado en Estocolmo el 2 de abril de 1998 en la “Conferencia 
Intergubernamental sobre Políticas Culturales para el Desarrollo” de la UNESCO, señala:  

“Considerando que es concierto general el que, el desarrollo sostenible de los países y 
 el auge de la cultura dependen mutuamente entre sí, y que uno de los fines principales 
 del desarrollo humano es la prosperidad social y cultural del individuo, y que el acceso 
 a la participación en la vida cultural es un derecho inherente a las personas, el 
 gobierno está obligado a crear las condiciones necesarias para el pleno goce de ese 
 derecho universal, así que la política cultural sea un complemento central de la política 
 de desarrollo, que promueva la creatividad y la participación general en la actividad 
 cultural, reestructurando políticas a fin de conservar y acentuar la importancia del 
 patrimonio histórico y la promoción de las industrias culturales, promoviendo la 
 diversidad cultural y lingüística dentro y para la sociedad de información y, finalmente, 
 poniendo más recursos humanos y financieros a disposición del desarrollo cultural”. 

Es preciso que, en la formulación de planes y programas del desarrollo integral: social, 
económico y cultural, se incluya el factor de los valores del patrimonio cultural y natural, y que, 



 

 

 

además, se busque la participación de la comunidad civil, instituciones públicas y privadas, en 
especial la población involucrada en esas áreas urbanas y rurales.  

Es necesario que existan dispositivos técnicos y legales, que regulen todo lo referente 
al patrimonio cultural y natural como también dispositivos o normas que regulen la actuación 
de las autoridades responsables del patrimonio cultural y el natural. 

 

 

TITULO II 

DESARROLLO SOSTENIBLE – URBANISMO SOSTENIBLE 

Art. 7°.- El tendiente crecimiento urbano y las grandes concentraciones de poblaciones 
superando los diez millones de habitantes, ponen en alerta al mundo por cuanto las ciudades 
se consideran como las principales fuentes contaminación y que deterioran el ambiente, de 
manera contraproducente a la calidad de vida de sus poblaciones, con el agravante del 
crecimiento de la vulnerabilidad e incremento de situaciones de la pobreza. 

 Las ciudades metropolitanas y megaciudades en su proceso de crecimiento, también 
acrecientan la desigualdad social por los distintos niveles de acceso a los servicios, y 
ocupaciones en el territorio.  

 La sobrecarga de contaminantes producto de las actividades y el uso irracional de los 
recursos naturales, por las características de ocupación y uso del suelo en las ciudades, ha 
permitido acrecentar la huella de carbono, por el tipo de metabolismo lineal el cual no permite 
que la naturaleza se regenere, aportando también en este proceso al calentamiento global. 
Dichas acciones son condicionantes del crecimiento desordenado, la disminución de áreas 
verdes y áreas agrícolas, el transporte caótico e insostenible, como el aporte también 
significativo de la industria de la construcción. 

 Estas preocupaciones alertan el compromiso hacia la sostenibilidad, como resultado de 
distintas Conferencias de las Naciones Unidas sobre el Medio ambiente y el Desarrollo, que 
acuñan la definición del término “Desarrollo Sostenible, como el desarrollo que satisface las 
necesidades del presente sin comprometer la habilidad de las generaciones futuras para 
satisfacer sus propias necesidades” propuesta por la Comisión Mundial del Medio Ambiente y 
del Desarrollo (la Comisión Brundtland) en 1987;  la Conferencia Internacional sobre el Medio 
Humano, Estocolmo 1972, que pone en alerta el tema ambiental por el agotamiento de los 
recursos naturales y la contaminación; en Rio de Janeiro en 1992, donde reconoció 
internacionalmente el hecho de que la protección del medio ambiente y la administración de 
los recursos naturales deben integrarse en las cuestiones socio-económicas de pobreza y 
subdesarrollo, sustenta la integración del ambiente y su protección como una dimensión 
central del desarrollo. 



 

 

 

La Convención Marco sobre Cambio Climático de las Naciones Unidas (FCCC) que fue 
aprobada en la Cumbre Mundial en 1992, que aprobó el Protocolo de Kyoto, cuyo objetivo 
principal, fue la estabilización de las concentraciones de gases de efecto invernadero en la 
atmósfera, a un nivel que impida efectos peligrosos en los seres vivos y el planeta, debería 
lograrse en un plazo suficiente al cambio climático. 

El Protocolo de Kioto (Japón) propone mecanismos de compensación para reducir el 
deterioro ambiental de las ciudades, mediante mecanismos legalmente obligatorios a hacer un 
inventario de emisiones, y puedan medir sus progresos, para que los países industrializados 
reduzcan las emisiones de gases de efecto invernadero de origen humano a la atmósfera.  

El Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático (IPCC) se creó en 
1988, con la finalidad de proporcionar evaluaciones integrales del estado de los conocimientos 
científicos, técnicos y socioeconómicos sobre el cambio climático, sus causas, posibles 
repercusiones y estrategias de respuesta. El Quinto Informe de Evaluación de esta institución, 
hace hincapié en la evaluación de los aspectos socioeconómicos del cambio climático y sus 
consecuencias para el desarrollo sostenible, los aspectos regionales, la gestión de riesgos y la 
elaboración de una respuesta mediante la adaptación y la mitigación, en base al acelerado 
ritmo de grado de calentamiento de la tierra que pone en riesgo la sobrevivencia humana. 

Impulsar el desarrollo sostenible diseñando ciudades, proponiendo un urbanismo 
compacto con múltiples usos de suelo, con fuentes alternativas de energía, priorizando el 
transporte público frente al privado y el uso racional de los recursos naturales, reduciendo la 
producción de residuos sólidos y líquidos, como también el manejo racional de estos. 

Un urbanismo sostenible, es compatible con una buena calidad de vida y con un 
modelo de desarrollo que promueva un uso racional del territorio, mediante la promoción de 
la renovación y rehabilitación de las ciudades, priorizando la promoción de las áreas verdes 
como fuentes de captura de CO2 brindando los espacios recreativos y de esparcimiento como 
elementos sustanciales para la salud de sus pobladores. 

Promover la construcción sostenible, con la optimización de los materiales no 
contaminantes, bajo los conceptos de reducción, reciclaje y diseño de confort climático 
interior. 

Estas alternativas y enfoques permiten también el desarrollo de la innovación y la 
tecnología, pues las ciudades son los motores del crecimiento económico, de las 
oportunidades sociales, culturales y políticas; la ciencia, la tecnología y la innovación ofrecen 
diversas soluciones, para la mitigación y adaptación frente al cambio climático y sobre todo 
para la planificación y la gobernanza urbana, mediante los sistemas de información que 
permiten el manejo oportuno y veraz, apoyando y facilitando la gestión óptima en el proceso 
de transformación hacia ciudades inteligentes con eficiencia en todos los servicios que prestan 
a los ciudadanos. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Energ%C3%ADa


 

 

 

Un buen diseño urbano puede ayudar a combatir el cambio climático, reducir el efecto 
de los desastres y a hacer que las ciudades sean más seguras, limpias, equitativas e 
integradoras. Ese es el mensaje del Secretario General de Naciones Unidas, Ban Ki-moon en 
ocasión del Día Mundial de las Ciudades que se celebró por segunda vez este 31 de octubre. 
“Las ciudades y los asentamientos humanos son lugares en que vivimos, que compartimos, 
que creamos, que construimos y que soñamos juntos. Utilicemos el buen diseño para hacerlos 
sostenibles, inclusivos y prósperos para todos”. 

Se recomienda, que las propuestas de políticas urbanas incorporen estos aspectos 
hacia la construcción de ciudades, que brinden los servicios óptimos para una mejor calidad de 
vida, que incluya los objetivos de un transporte sostenible, la eficiencia en el manejo de los 
servicios básicos acompañados en el marco de la reducción y tratamiento de los residuos y la 
racionalización de los recursos naturales y del suelo urbano con propuestas de optimización 
del suelo considerando la escala humana. 

 

CONSTRUCCIÓN DE CIUDADES RESILIENTES 

Art. 8°.-  En los últimos años, las pérdidas humanas y económicas, resultantes de 
desastres por eventos de origen natural a nivel mundial, como los sismos, huracanes, 
tsunamis, sequías, entre otros, además de los producidos por el hombre, vienen siendo 
recurrentes; pero también, de mayor intensidad que afecta el proceso de desarrollo de las 
ciudades y sus poblaciones, en particular a las más vulnerables, lo que ha significado en 
muchos casos un deterioro irreversible. Entre las pérdidas irremediables se hallan 
monumentos y sitios históricos pero también, ciudades íntegras, situación que agrava y 
perturba el desarrollo, incrementando los niveles de la pobreza.  

Reconociendo que la urbanización descontrolada es un factor de riesgo importante 
que conlleva una mayor exposición y vulnerabilidad, tanto de las personas como de sus bienes, 
con una previsión de que el 66% de la población mundial viva en áreas urbanas en el 2050, es 
crucial que la “resiliencia” se incorpore en el desarrollo para producir un futuro sostenible. 

 El Marco de Acción de Hyogo 2005-15:”Aumentando Resiliencia de las Naciones y las 
Comunidades ante los Desastres" y la Campaña Mundial de UNISDR "Desarrollando Ciudades 
Resilientes: Mi Ciudad se Está Preparando", han sido un instrumento importante para la 
sensibilización del público y las instituciones. Generando compromiso político y centrando 
medidas por parte de una amplia gama de actores en todos los niveles. La Campaña 
“Desarrollando Ciudades Resilientes”, continuará su labor de promover la implementación del 
Marco de Sendai a nivel local. 

Los desastres han seguido, afectando al bienestar y la seguridad de personas, comunidades y 
países enteros; diez años después del Marco de Acción de Hyogo, El Marco de Sendai para la 
Reducción del Riesgo de Desastres 2015-2030 fue aprobado en la Tercera Conferencia Mundial 



 

 

 

de las Naciones Unidas sobre la Reducción del Riesgo de Desastres, celebrada el 2015 en 
Sendai (Miyagi, Japón), la cual propone: “La reducción sustancial del riesgo de desastres y de 
las pérdidas ocasionadas por ellos, tanto en vidas, medios de subsistencia y salud como en 
bienes físicos, sociales, culturales y ambientales de las personas, las empresas, las 
comunidades y los países”; Destaca en uno de los principios rectores que la “Gestión del riesgo 
de desastres está orientada a la protección de las personas, sus bienes, salud, medios de vida y 
bienes de producción, así como los activos culturales y ambientales, al tiempo que se respetan 
todos los derechos humanos, incluido el derecho al desarrollo y se promueve su aplicación”. 

Además en la prioridad 3, “Invertir en la reducción de riesgo de desastres para la resiliencia”, 
menciona que las inversiones públicas y privadas para la prevención y reducción del riesgo de 
desastres mediante medidas estructurales y no estructurales, son esenciales para aumentar la 
resiliencia económica, social, sanitaria y cultural de las personas. Y que para lograr lo siguiente 
es necesario proteger o apoyar la protección de las instituciones culturales y lugares de interés 
desde el punto de vista histórico, religioso y del patrimonio cultural.  

Las metas e indicadores nacionales que propone el siguiente Marco son las siguientes:  

Reducir considerablemente la mortalidad mundial causada por desastres para el 2030, 
 y lograr reducir la tasa de mortalidad mundial causada por desastres por cada 100.000
 personas en el decenio 2020-2030 respecto del período 2005-2015.  

Reducir considerablemente el número de personas afectadas a nivel mundial para el 
 2030, y lograr reducir la mortalidad mundial causada por desastres por cada 100.000
 personas en el decenio 2020-2030 respecto del período 2005-2015. 

Reducir las pérdidas económicas causadas directamente por los desastres en relación 
 con el producto interno bruto (PIB) mundial para 2030. 

Reducir considerablemente los daños causados por los desastres en las 
 infraestructuras vitales y la interrupción de los servicios básicos, como las instalaciones 
 de salud y educativas, incluso desarrollando su resiliencia para 2030.  

Incrementar considerablemente el número de países que cuenten con estrategias de 
 reducción del riesgo de desastres a nivel nacional y local para el 2020. 

Mejorar considerablemente la cooperación internacional para los países en desarrollo 
 mediante un apoyo adecuado y sostenible que complemente las medidas adoptadas a 
 nivel nacional para la aplicación del presente Marco para el 2030.  

Incrementar considerablemente la disponibilidad y el acceso a sistemas de alerta 
 temprana de amenazas múltiples, a la información y las evaluaciones sobre el riesgo 
 de desastres transmitidos a las personas para 2030. 



 

 

 

La incorporación de estas propuestas de políticas públicas es de vital importancia, la 
designación de recursos para prevención, la institucionalización y el fortalecimiento de 
capacidades en todos los niveles de gestión, permitirán dar pasos hacia el desarrollo. 

El tema del Cambio Climático y la Gestión del Riesgo, debe ser asumido como política 
en todas las instancias de gobierno, pero sobre todo con acciones específicas e inmediatas por 
parte de los gobiernos locales, los cuales deberán incorporarlas en las distintas acciones de 
gestión y planificación urbana y rural, acompañado de procesos de sensibilización y de 
educación a la ciudadanía en general sobre la cultura del riesgo. 

 Reconocer prácticas ancestrales, algunas practicadas hasta la actualidad por 
comunidades, como la siembra y el cultivo del agua, el manejo de los variados pisos ecológicos 
para la protección de los cultivos, la construcción sismo resistente con el uso adecuado de 
materiales. 

Reconocer que una gestión eficaz del riesgo de desastres contribuye al desarrollo 
sostenible. 

 

TITULO III 

 

LA ORDENACION DEL TERRITORIO Y EL HABITAT 

Art. 9°.- El crecimiento urbano desordenado, fenómeno que va creciendo 
aceleradamente en los últimos decenios, ocupando áreas agrícolas, y áreas no aptas para 
viviendas, en un proceso de planificación donde prima la informalidad y donde se produce una 
deficiencia de los servicios frente a la creciente demanda de la población, lo que trae un 
proceso creciente de desigualdad, exclusión e incremento de condiciones de vulnerabilidad y 
pobreza. Este proceso desarticulado entre lo “urbano y rural”, una falta de visión de manejo 
integral del territorio, de reconocimiento de sus potencialidades y de respeto a la naturaleza, 
hace que las condiciones de vida cada vez estén en situaciones de riesgo. 

Es importante tomar en consideración el manejo de la Civilización Caral sobre su 
territorio, con una visión de gestión cuenca y adecuada ubicación de sus ciudades; información 
que permite reflexionar y proponer que la UIA, impulse estos aspectos a nivel de los países en 
los cuales aún no se cuenta con políticas y normas sobre la ordenación del territorio. Para ello 
se propone lo siguiente: 

La valoración del territorio, considerando el paisaje natural y construido, como parte 
 de las potencialidades endógenas que promueven el desarrollo integral, involucrando 
 las distintas dimensiones, sociales, culturales y económicas. 

El enfoque del manejo de cuenca para una ocupación ordenada y óptima del uso del 
 territorio de acuerdo a las características de cada espacio territorial. 



 

 

 

Considerar la infraestructura como un potencial endógeno para el desarrollo.  

Crear cadenas logísticas que proporcionen procesos de suministro, producción, 
 distribución y consumo a los diferentes sectores de la economía. Diversificando la 
 productividad e integrando la economía tradicional con las nuevas economías 
 convirtiendo territorios improductivos en productivos y participando en redes de 
 mercado local y regional. 

Dando valor a los conocimientos, las iniciativas y emprendimientos locales como parte 
 de las potencialidades, que apoyadas con inversiones y políticas adecuadas permitan el 
 desarrollo de las localidades. 

Por lo tanto, se propone que el manejo racional del territorio, se convierta en un 
instrumento transversal, interinstitucional, interdisciplinario, que haga posible una gestión 
eficiente y conveniente sobre el territorio y sus recursos, con el objetivo único de lograr una 
óptima calidad de vida para las poblaciones, como parte de los derechos humanos, pero, 
también, como parte de nuestro compromiso con el planeta, la madre tierra y al agua, 
nuestras fuentes de vida. 

 

El PATRIMONIO CULTURAL Y NATURAL PARA EL DESARROLLO  

Art. 10°.- Las ocupaciones se dan en espacios geográficos, producto de las variables 
climáticas, latitudes, conformaciones geológicas etc. presentan distintas características de 
paisajes, paisajes naturales y paisajes construidos. 

 Resulta indispensable, que las acciones de investigación, conservación, restauración, 
puesta en valor, protección y difusión de estos bienes culturales sean integradas y 
consideradas como parte del patrimonio. 

En el marco del Convenio Europeo del Paisaje, que entró en vigor el 1 de marzo de 
2004, tratado internacional que entiende el paisaje como un elemento esencial del bienestar 
individual y social, factor fundamental de la calidad de vida de las personas, que contribuye al 
goce de los seres humanos, así como a la consolidación de la identidad local, nacional y 
europea. Que pone en relieve la importancia del paisaje en la ordenación del territorio y del 
desarrollo local. 

La Convención sobre la protección del patrimonio mundial, cultural y natural, 
aprobada el 16 de noviembre en la Conferencia General de la UNESCO, en la 17a reunión, 
celebrada en 1972 señala: 

“Considerando, que, en una sociedad cuyas condiciones de vida se transforman con 
 acelerada rapidez, es fundamental para el equilibrio y el desenvolvimiento pleno del 
 hombre, conservarle un marco de vida a su medida en el que se mantenga en contacto 
 con la naturaleza y con los testimonios de civilización que dejaron las generaciones 
 anteriores y que, para ello, es conveniente dar a los bienes del patrimonio cultural y 



 

 

 

 natural una función activa en la vida de la colectividad integrando en una política 
 general, lo realizado en nuestro tiempo, los valores del pasado y la belleza de la 
 naturaleza; 

Considerando, que esa integración en la vida social y económica ha de ser uno de los 
 aspectos fundamentales del acondicionamiento del territorio y de la planificación 
 nacional en todos sus grados; 

Considerando, que el patrimonio cultural y natural que constituye un elemento 
 esencial del patrimonio de la humanidad y una fuente de riqueza y de desarrollo 
 armónico para la civilización presente y futura, está amenazado por peligros 
 particularmente graves, nacidos de nuevos fenómenos inherentes a nuestra época; 

Considerando, que cada uno de los bienes del patrimonio cultural o natural es único y 
 que la desaparición de uno de ellos constituye una pérdida definitiva y un 
 empobrecimiento irreversible de este patrimonio; 

Considerando, que todos los países en cuyo territorio están situados bienes del 
 patrimonio cultural y natural tienen la obligación de proteger esa parte del patrimonio 
 de la humanidad, y velar por que se trasmita a las generaciones futuras; 

Considerando, que el estudio, el conocimiento y la protección del patrimonio cultural y 
 natural en los diferentes países del mundo favorecen la comprensión mutua entre los 
 pueblos; 

Considerando, que el patrimonio cultural y natural constituye un todo armónico e 
 indisociable; 

Considerando, que una política pensada y formulada en común para la protección del 
 patrimonio cultural y natural es capaz de crear una interacción permanente entre los 
 Estados Miembros y de producir un efecto decisivo en las actividades emprendidas por 
 la Organización de la Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, en esta 
 esfera”. 

Por los contenidos de los precedentes Considerandos, su actualidad y vigencia, se ha 
previsto que es necesaria su inclusión en la presente CARTA DE CARAL, por lo que reafirmamos 
nuestro compromiso con ellos. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

TITULO IV 

PROPUESTAS 

OFICINA DE PLANEAMIENTO 

Art.11.-  El crecimiento de las ciudades y el proceso de urbanización acelerado, sobre 
todo en los países de América Latina y el Caribe, ponen en riesgo los recursos naturales y los 
ecosistemas afectando sobre manera el medio ambiente y el habitar para las futuras 
generaciones, el manejo y la ordenación del territorio es un tema de prioridad atención, por 
ello, Consideramos que la Unión Internacional de Arquitectos (UIA) deberá promover y  
propiciar en las filiales que así lo estimen, un organismo que sirva de orientación, consultoría y 
en alguna medida que fiscalice y califique la pertinencia del diseño de las nuevas ciudades que 
surjan a nivel mundial y que, al mismo tiempo, monitoree su proceso creativo y contribuya 
para que los conceptos básicos planteados en la “Carta de Atenas”, Carta de “Machu Picchu”, y 
la “Nueva de Carta de Atenas”, y los acuerdo internacionales como El Marco de Acción de 
Hyogo y Sendai; los objetivos del Mileno y las asambleas de las partes como la COP20 y COP21 

Es fundamental que este Organismo que apoya y promueve la UIA, podrá solicitar a las 
Naciones Unidas, a la Banca Mundial y otros organismos de cooperación internacional,  
recursos necesarios para sus funciones y que acuda con prioridad a las ciudades cuyos Centros 
Históricos y sus áreas de expansión que crecen caóticamente, y que atentan contra la calidad 
de vida de sus habitantes. 

Los Colegios Profesionales de la UIA de cada país, asumieran el liderazgo promoviendo 
que los  organismos pertinentes en cada país, serán integrados a esta oficina. 

Estas oficinas llevarán el nombre de Oficina  de Planeamiento (OP) y su estructura, 
funciones, recursos, responsabilidades técnico – científicas y económicas deberán ser 
supervisadas y aprobadas por las instancias Regiones de la  UIA en alianza  con las Naciones 
Unidas y organismos como la UNESCO, OIT, OMS, PNUD, etc. 

 

CENTRO DE INVESTIGACIÓN DE CAMBIO CLIMÁTICO 

Art. 12.-  El crecimiento de las ciudades no planificadas, acrecientan la 
vulnerabilidad y propician la crisis ambiental y el cambio climático, el cual viene produciendo 
un impacto importante en la economía, local, regional y mundial; Aspectos a tomar en cuenta 
para el  que hacer de esta institución.  

El compromiso de UIA es, participar eficazmente en la mejora de las condiciones de 
vida del hombre, la reconstrucción de las ciudades y pueblos, la eliminación de los tugurios, el 
avance de las regiones menos desarrolladas, la elevación del nivel de vida que contribuye con 
el cumplimiento de sus aspiraciones materiales y el bienestar espiritual de los hombres y de los 
pueblos; en cooperación con las organizaciones profesionales y culturales internacionales, 
buscando el progreso de la sociedad humana y el fortalecimiento de la paz. 



 

 

 

Mientras los gobiernos nacionales del mundo se acercan a la COP 21, en donde las 
negociaciones de tratados internacionales, tendrán lugar a fin año, la UIA se unirá con las 
organizaciones nacionales y regionales de Arquitectos, para poner en relieve el papel esencial 
de la arquitectura, diseño y urbanismo en la reducción de las emisiones de gases de efecto 
invernadero. 

Es urgente y fundamental reducir el riesgo de desastres, planificar medidas, y proteger 
de manera eficaz a las personas, las comunidades y los países, sus medios de vida o 
subsistencia, salud, patrimonio cultural, sus activos socioeconómicos, y sus ecosistemas, 
reforzando así su resiliencia. Para lograr plantear entre otros aspectos:  

 Promover iniciativas comunes en alianza con la comunidad científica y tecnológica, el 
 sector académico y el sector privado para establecer y difundir buenas prácticas a nivel 
 internacional. 

Apoyar la creación de sistemas y servicios locales, nacionales, regionales y mundiales 
de fácil uso para el intercambio de información sobre buenas prácticas, tecnología 
rentable y fácil uso para la Reducción de Riesgo de Desastres. 

Intensificar la labor científica y técnica sobre la reducción del riesgo de desastres y su 
movilización, mediante la coordinación de las redes existentes y las instituciones de 
investigación científica a todos los niveles y en todas las regiones. 

Promover la investigación científica sobre las pautas, las causas y los efectos del riesgo 
de desastres; difundir información geoespacial; proporcionando orientaciones sobre las 
metodologías y normas para la evaluación de riesgos 

 Por lo tanto se plantea la creación y puesta en funcionamiento del CENTRO DE 
INVESTIGACIÓN DEL CAMBIO CLIMÁTICO, aprobado en la última asamblea de la Región III de la 
UIA. Cuyo objetivo será: promover programas y proyectos de investigación disciplinarios y 
multidisciplinarios para el desarrollo de acciones de mitigación, adaptación,  innovación y 
tecnologías relacionadas al cambio climático, desarrollo sostenible, desarrollo territorial, el 
urbanismo,  la arquitectura etc.  

El Colegio de Arquitectos del Perú, como miembro de la Región III de la UIA viene 
asumiendo el compromiso en coordinación y cooperación con el Colegio de Arquitectos e 
Ingenieros de Costa Rica para implementar el Centro de Investigación de Cambio Climático, el 
cual constará de dos nodos, uno para Centro América localizado en Costa Rica y el otro en Perú 
para América del Sur. Este acuerdo estará refrendado por un convenio de cooperación 
internacional. 

El financiamiento se logrará a través de las actividades académicas y de difusión como 
por medio de proyectos sustentados por la cooperación internacional. 

 

 



 

 

 

“Sirva esta “Carta de Caral” como documento de inspiración para los pueblos y 
ciudades del mundo, que están desarrollando sus espacios vitales, con calidad y esperanza para 
el bien de la humanidad”. 

 

 

Caral, 8 de Noviembre del 2015 

 


